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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' S. M. e l 'Ruy (Q. D. G.) y S. A.- R. la Serna* Se­
ñora; Princesa cíe Astúrias. continúan en .esta Corte 
sin.novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO

;DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que con arreglo á las bases .aprobadas por las Cortes 
y promulgadas corno ley en 29 de Diciembre de 1876; usan­
do de la autorización por la misma ley otorgada á mi Mi­
nistro de Fomento; oyendo al de Marina en los asuntos de 
su especial competencia; oidos también el Consejo de Es­
tado en pleno, la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con mi Consejo de M inistros,

He venido en decretar y sancionar la siguiente ley: .

CAPÍTULO PRIMERO.

De las carreteras en general.
Artículo 1.° Son objeto de la presente ley las carrete­

ras de servicio público de la Península é islas adyacentes.
Art. 2.° Las carreteras á que se refiere el artículo an­

terior podrán ser costeadas:
á.° Por el Estado.
2.° Por las provincias. •
3.° Por los Municipios. ■
4 o Por particulares.
Y 5.° Con fondos mixtos.

CAPÍTULO II. °

De las carreteras costeadas por el Estado.

Arí. 3.° Las carreteras de cargo del Estado se dividen 
en carreteras de primero, segundo y tercer orden.

Art. 4.° Se consideran corno carreteras de primer orden:
1.° Las qué desde Madrid se dirijan á las capitales de 

provincia y á los puntos más importantes del litoral y de 
las fronteras.

2.° Las que partiendo de algún ferro-carril ó carretera 
de primer orden conduzcan á alguno de los puntos desig­
nados en el párrafo anterior.

3.° Las que enlacen dos ó más ferro-carriles pasando 
por un pueblo cuyo vecindario no baje de lo  000 almas.

4.° Las que unan dos ó más carreteras de primer orden 4 
pasando por alguna capital de provincia ó centro de gran 
población ó tráfico, siempre que su vecindario exceda 
de 20.000 almas.

Art. 5.° Serán carreteras de, segundo orden:
•1.° Las que pongan én comunicación dos capitales de 

provincia.
2.° Las que enlacen un ferro-carril con una carretera 

de primer orden.
3 /  Las que partiendo de un ferro-carril ó de una car­

retera, de primer orden, terminen en un pueblo que sea ca­
beza de partido judicial ó que tenga vecindario mayor 
de 10.000 almas.

4 o Las que en las islas Baleares y Canarias pongan en 
comunicación á la capital con otros puntos marítimos, ó á 
dos ó más centros de producción ó exportación.

Art. 6.° Son carreteras de tercer orden:
4#0 Las que sin tener ninguno do los caracteres expre- ¡

sados en los artículos anteriores interesen á uno ó más 
pueblos, aun cuando no pertenezcan á una misma pro­
vincia.

2.° Las incluidas en el párrafo tercero del art. 5.° siem­
pre que así se juzgue conveniente como'resultado de las 
informaciones que se hagan con arreglo á las prescripcio­
nes de la presente ley.

Art. 7.° Las dimensiones de las carreteras, según sus 
diversos órdenes, serán en general las señaladas en los for­
mularios é instrucciones vigentes, sin perjuicio de lo que 
en casos especiales pueda determinarse en el proyecto res­
pectivo de la línea de que se trate.

Art. 8.° Las carreteras de cargo del Estado son las que 
se designan con la clasificación que a cada una compete, 
según los artículos 4.°, 5.° y 6.°, en el plan general. Corres­
ponde por lo tanto al Estado el estudio, construcción, re­
paración y conservación de tocias las carreteras compren­
didas en el mencionado plan.

Art. 9.° No podrá modificarse el plan de carreteras ele 
cargo del Estado, sino mediante las prescripciones de 3a 
presente ley.

Art. 10. Cuando se trate de introducir en el plan una 
carretera no comprendida en é l, deberá procederse á ins­
tru ir un expediente, en el que, sirviendo, de base el ante­
proyecto de la línea 4 se oirá á los Ayuntamientos de los, 
pueblos interesados, á la Diputación pro vincial, á la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, al Ingeniero Jefe de 
la provincia y al Gobernador de la misma; todo con arre­
glo á lo que prescriba el reglamento para la ejecución de 
esta ley.

El Ministro de Fomento, oido el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá si la 
carretera de que se trate deberá ó no ser propuesta á las 
Cortes para, su inclusión en el plan general, y el orden á 
que ha de pertenecer, Del mismo modo se procederá cuando 
se trate de segregar alguna de las líneas comprendidas en 
dicho plan.

Art. 11. Expedientes análogos á los indicados en el ar­
tículo anterior se instruirán con arreglo á las prescripcio­
nes que para cada caso establezca el reglamento:

1.° Para variar el itinerario dirigiendo una carretera 
por una ó más poblaciones distintas de las señaladas en 
el plan. : /*

2.° Para variar la clasificación de una carretera com­
prendida en el expresado plan.

El Ministro de Fomento, oido el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, adoptará la re ­
solución que proceda y la publicará poje Real decreto acor­
dado en Consejo de Ministros.

Art. 12. La aprobación de todo proyecto de carretera 
de cargo del Estado corresponde al Ministerio de fomento 
y deberá hacerse de Real orden, previos los informes del 
Ingeniero Jefe de la provincia y de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 13. La aprobación de todo .proyecto de carretera 
dadacon arreglo á las prescripciones del artículo anterior 
lleva consigo la declaración .de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa.

Art. 14. Una vez aprobado el proyecto de una carrete­
ra sólo podrá modificarse su traza horizontal sin las for­
malidades prevenidas en el art. 11, en aquellos casos que 
no afecten á lo prescripto en el párrafo segundo del mismo.

Art. 15. No se dará principio á la construcción de car­
retera alguna sin* que esté hecha en debida forma su cla­
sificación, aprobado el correspondiente proyecto y acorda­
da su ejecución por el Ministerio de Fomento.

Art. 16. En el presupuesto general de gastos de cada 
año*se fijarán las sumas que á las tres clases de carreteras 
hayan de destinarse, para que, atendido el número y lon­
gitud de las líneas existentes de cada.orden, .se distribuyan

los trabajos de modo que resulte convenientemente des­
arrollado el sistema de caminos ordinarios.

Art. 17. Entre las obras que hayan de emprenderse 
serán generalmente preferidas las que estén paralizadas 
por rescisión de contrata ó falta de crédito, y los trozos ó 
secciones que falten para terminar las carreteras en que 
haya soluciones de* continuidad.

Art. 18. Dentro de los créditos legislativos podrá el 
Ministerio de Fomento disponer el estudio de las carrete­
ras cuya ejecución juzgue conveniente promover, siempre 
que se trate de líneas comprendidas en el plan á que se re­
fiere el art. 8.d, así como el de los anteproyectos de que se 
trata en el art. 10.

Art. 19. Respecto de las obras de conservación y re­
paración, será también necesario que se consigne el crédito 
general para tales conceptos en lospresupucsíos del Estado.

Art. 20. El Gobierno podrá establecer impuestos ó ar­
bitrios por el uso de las carreteras del Estado.

Art, 21. Tanto la construcción como la conservación y 
reparación de las carreteras podrá llevarse á cabo por el 
sistema de Administración ó por el de contrata, limitando 
la aplicación del primer método á aquellos trabajos que no 
puedan sujetarse fácilmente á presupuestos porque en 
ellos pyedomirié la parte aleatoria, y á los casos en que así 
se considere conveniente por circunstancias especiales que 
se ñarán constar en los respectivos expedientes.

Art. 22. ;  Los contratistas de carreteras del Estado, sus 
dependientes y operarios, gozarán cjfl beneñeio de vecindad 
én el aprovechamiento de leñas, pastos y demás que dis­
fruten los vecinos de los pueblos en cuyos términos se 
halle comprendida la obra.

Art. 23. El estudio de los proyectos do carreteras, ía 
dirección de las obras que se ejecuten por Administración, 
la vigilancia de las que se construyan por contrata y la 
inspección que sobre este servicio- se ha de ejercer según 
se determina en las instrucciones vigentes, se llevarán á 
cabo per medio del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos.

Art. 24. Los contratistas de carreteras quedan en liber­
tad de elegir para la dirección de las obras que tomen á su 
cargólas personas que tengan por conveniente, pero las 
obras siempre se hallarán bajo la inspección y vigilancia 
de los agentes del Ministerio de Fomento, según lo dis­
puesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO III.
De las carreteras costeadas por las provincias.

Art. 25. Son de cargo de las provincias las carreteras 
que no estando comprendidas en el plan general de las del 
Estado, deben'ser incluidas en las que han de formar las 
Diputaciones provinciales con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 26. En cada provincia se formará, mediante los 
trámites reglamentarios que se establezcan, el plan de 
carreteras que comprenda todas las que hayan de costearse 
con fondos provinciales; en él se clasificarán estas líneas, 
señalando el orden de preferencia con que haya de ser más 
conveniente ejecutadlas. Los planes de carreteras provin­
ciales se. someterán á la aprobación del Ministerio de Fo­
mento,

Art. 27. No se podrán emprender obras de carreteras 
por cuenta de fondos provinciales sin que las sumas con 
que han de costearse estén, incluidas en los presupuestos de 
gastos de la provincia respectiva.

Art. 28. Para que el presupuesto de una obra de car­
retera se i n c l u y a  en el general de gastos de la provincia 
se necesita que esté comprendida en el plan de que trata 
el art. 26, y su proyecto previamente aprobado. Esta apro­
bación se hará por la Diputación cuando la obra no afecte 
al dominio público, Si hubiere de o c u p a r  u n a  parte de este.
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la aprobación corresponderá al Gobernador de la provin­
cia, con arreglo á los trámites que marque el reglamento. 
En ambos casos se oirá al Ingeniero Jefe de la provincia, 
y si no hubiere coniormidad so elevará el proyecto á la 
resolución del Ministerio de Fomento, al cual competerá 
siempre la aprobación cuando la carretera interese a dos o
más provincias.

Art. 29. Cuando se trate de in troducir en el plan de 
mía provincia una línea que no esté en él comprendida, 
se instruirá con arreglo á lo'que se determine en el regla­
mento de esta ley un expediente inform ativo, al que ser­
virá de base el anteproyecto de la carretera, y en el cual 
consten los informes de los Ayuntamientos interesados, de 
3a Diputación, de la Jun ta  de Agricultura, Industria y Co­
mercio y del Ingeniero Jefe. Dicho expediente se rem itirá 
al Ministerio de Fomento, el cual, oido el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá 
si la carretera de que se trate debe ó no formar parte del 
plan provincial, y en el primer caso el número de orden 
con que debe figurar para la preferencia en la ejecución.

Art. 30. Siempre que una carretera do esta clase afecte 
á los intereses de dos ó más provincias, se hará en cada 
una de ellas separadamente la información á que se refiere 
el artículo anterior, y la propuesta al Ministerio de Fo­
mento de que tra ta  dicho artículo se verificará de común 
acuerdo por las Diputaciones interesadas.

Si tal acuerdo no existiese, el Ministerio de Fomento 
resolverá sin ulterior recurso.

Art. 31. Las Diputaciones se ajustarán para la cons­
trucción de las carreteras provinciales á los métodos de 
Administración ó contrata, según queda expuesto en el ar­
tículo 21, gozando en su caso los contratistas el beneficio 
de vecindad.

Art. 32. Los proyectos, la dirección é inspección y vi­
gilancia de las carreteras provinciales se llevarán á cabo 
por Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ó Ayudan­
tes de Obras públicas, nombrados libremente por la Dipu­
tación.

Art. 83. Las obras de carreteras provinciales serán 
inspeccionadas con arreglo á lo prescrito en el art. 23 
siempre que el Ministerio de Fomento lo estime conve­
niente. Si por la Inspección se vic«se que dichas obras no 
se ejecutaban con arreglo á condiciones, ó que existian ir ­
regularidades en el servicio, se pondrá por la misma en 
conocimiento de la Diputación, que adoptará las determi­
naciones oportunas para que desaparezcan los defectos ob­
servados; si esto no iuv iese  lugar, el Ingeniero Jefe de la 
provincia lo comunicará al Gobernador, que tomará las 
disposiciones convenientes para que se verifique.

La inspección deque se trata  se llevará á cabo por el 
Ingeniero Jefe en toda íL ra cuando esté term inada para 
autorizar la entrega al uso público, sin cuyo requisito no 
podrá tener lugar dicha entrega. En el caso de que hubie­
ra  desacuerdo entre la Diputación y el Ingeniero Jefe, re ­
solverá el Gobernador de la provincia; de esta resolución 
podrá entablarse recurso de alzada al Ministerio de Fomen­
to, cuya resolución será definitiva.

Art. 34. Los trabajos de conservación y reparación de 
carreteras provinciales se llevarán á cabo ajustándose á 
los créditos que al efecto deberán consignarse en los pre­
supuestos de la provincia.

Art. 3o. Las Diputaciones provinciales podrán estable­
cer con la aprobación superior impuestos ó arbitrios por 
el uso de las carreteras de su cargo, destinando los produc­
tos á la conservación ó reparación de estas líneas y al 
reintegro de los fondos en ellas invertidos.

CAPÍTULO IV.
De las carreteras costeadas por los Municipios*

Art. 36. Son de cargo de los Municipios las carreteras 
que, no hallándose comprendidas en los planes del Estado 
ni en los de las provincias, acuerden los Ayuntamientos 
construir para satisfacer intereses de las respectivas loca- . 
lidades.

Art. 37. Los Ayuntamientos form arán por los trám ites 
que se establezcan los planes dedos caminos vecinales que 
deben correr á su cargo, y estos planes, en los que deberán 
clasificarse las obras señalando el orden de preferencia en 
que sea conveniente que se ejecuten, se someterán á 
la aprobación del Gobernador de la provincia. Si contra la 
resolución del Gobernador aprobando ó desaprobando los 
expresados planes se interpusiere alguna reclamación, el 
expediente integróse elevará á la resolución deLMinisterio 
de Fomento.

El reglamento de esta ley determ inará los casos en que 
podrá dispensarse á los Ayuntam ientos de la formación de 
dos planes de sus carreteras.

Art. 38. A la ejecución de todo camino vecinal deberá 
preceder un acuerdo del respectivo Municipio y un pro­
yecto préviamente aprobado. El proyecto de toda obra de 
camino vecinal que interese únicamente al respectivo Mu­
nicipio, ó que comprendiendo más de un término m unici­
pal esté todo él en el territorio de una misma provincia,

será aprobado por el Gobernador, prévios los trám ites que 
marque el reglamento.

En el caso de que el camino atraviese territorio de dos 
ó más provincias, su proyecto habrá de someterse á la 
aprobación dei Ministerio do Fomento.

Art. 39. Guando se trate de incluir en los planes de 
carreteras costeadas por los Municipios líneas que no figu­
ren en ellos, se seguirán trámites análogos á los prescritos 
en el art. 29, relativo álas carreteras provinciales, y que 
marcará el reglamento, el cual también determ inará los 
requisitos que habrán de llenarse en el caso de que se tra ­
te de carreteras de Ayuntamientos á quienes se releve de 
la obligación de formar planes.

Art. 40. Ningún camino vecinal podrá llevarse á cabo, 
aun cuando esté incluido en el plan y su proyecto se halle 
aprobado, si en el presupuesto del Ayuntamiento respec­
tivo no hubiese crédito consignado al efecto según las le­
yes y reglamentos.

Art. 41. En la ejecución de las obras de caminos veci­
nales los Ayuntamientos se ajustarán á los métodos de 
Administración ó de contrata prescritos en el art. 21.

Para la redacción de los proyectos y dirección y v ig i­
lancia de las obras de caminos vecinales los Ayuntam ien­
tos elegirán Jas personas que estimen conveniente, con tal 
de que estas tengan algún título profesional que acredite 
su aptitud, conservando su derecho los Directores de ca­
minos vecinales.

Art. 43. Los Gobernadores podrán disponer que se ins­
peccionen las obras de caminos vecinales cuando lo esti­
men oportuno, valiéndose de los Ingenieros de caminos de 
la provincia; si por la inspección se viese que dichas 
obras no se ejecutaban con arreglo á condiciones, ó que 
existian irregularidades en el servicio , se pondrá por la 
misma en conocimiento del Ayuntamiento , que adoptará 
las determinaciones oportunas para que desaparezcan los 
defectos observados; si esto no tuviere lugar, el Ingeniero 
Jefe de la provincia lo comunicará al Gobernador, quien 
tom ará las disposiciones convenientes paía que se veri­
fique.

La inspección de que se tra ta  se llevará á cabo por el 
Ingeniero Jefe en toda obra, cuando esté term inada,para  
autorizar la entrega al uso público, sin cuyo requisito 
no podrá tener lugar dicha entrega.

En el caso de que hubiese desacuerdo entre el A yunta­
miento y el Ingeniero Jefe, resolverá el Gobernador de la 
provincia; de cuya resolución podrá entablarse recurso de 
alzada al Ministerio de Fomento, el cual resolverá en defi­
nitiva.

Sólo podrá prescindirse de Ja inspección en los casos 
de habilitación de los caminos á que este artículo se refiere, 
y de las sendas ó veredas.

Art. 44. Los trabajos de conservación y reparación que 
exijan los caminos vecinales, se llevarán á cabo sin más 
limitación qué la de ajustarse á los créditos que Jiabrán 
de consignar en sus presupuestos los Ayuntamientos: tam ­
bién podrá emplearse la prestación personal en la forma y 
modo que la ley Municipal prescribe.

Art. 45. Los Ayuntamientos podrán establecer con la 
aprobación superior impuestos ó arbitrios por el uso de 
los caminos ejecutados por su cuenta, destinando los pro­
ductos á la conservación ó reparación de estas líneas, y  
al reintegro de los fondos invertidos en ellas.

CAPÍTULO V .
De las carreteras costeadas por particulares.

Art. 46. Las carreteras de servicio público, que consti­
tuyen el objeto de esta ley, podrán ser construidas y ex­
plotadas por particulares ó Compañías, mediante conce­
siones para reintegro de los capitales invertidos, y sin 
subvención alguna por parte del Estado, provincias, ni 
Ayuntamientos, al tenor de lo prescrito en el art. 53 de la 
ley general de Obras públicas.

Art. 47. Si se tratase de carreteras comprendidas en el 
plan general de las del Estado, á la' concesión deberá pre­
ceder el correspondiente proyecto, que el peticionario de­
berá formar, previa la autorización que prescribe el ar­
tículo 57 de la ley general de Obras públicas. La aproba­
ción del proyecto se hará con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 12 de la presente ley, y la concesión se otorgará en 
su capo por el Ministerio de Fomento, en. v irtud  de Real 
decreto acordado en Cornejo de Ministros y en los términos 
que m arcan los artículos 54 y 55 de la expresada ley ge­
n era l

Trámites análogos se seguirán si la carretera de que se 
trate se hallase comprendida en los planos de las p ro v in - . 
cias ó de los Municipios, según se determine en los re­
glamentos.

La concesión del dominio público se hará  por el Go­
bierno ó sus delegados.

Art. 48. Si la carretera cuya concesión se pretenda no 
estuviese incluida enlos pianesdel Estado, Diputaciones ni 
Ayuntamientos, el peticionario deberá pedir al Ministerio 
de Fom entóla autorización competente para hacer el es­

tudio. Formado el proyecto, se someterá á la  superior apro­
bación, y así que se cumpla esta formalidad &e procederá á 
la información de utilidad pública, de que trata ar^ 448 
de la ley general de Obras públicas, y álas demás que pres­
cribe- la presente. La concesión en su caso se otorgará pOT 
medio de un Real decreto acordado en Consejo de Minis­
tros, y llevará consigo la declaración de utilidad para los 
efectos de la expropiación forzosa.

Art. 49. En todo lo que sea aplicable á los concesiona­
rios de obras de carreteras sin auxilio alguno del Estado, 
ni de las provincias, ni de los Ayuntamientos, ni ocupa­
ción de terrenos de dominio público, regirán las prescrip­
ciones del capítulo VI de la ley general de Obras públicas.

CAPÍTULO VI.
De las carreteras costeadas con fondos mixtos .

Art. 50. El Estado podrá auxiliar la construcción de 
carreteras provinciales con una cantidad que no exceda de 
la cuarta parte del importe del presupuesto. La concesión 
de este auxilio y su entidad se resolverá siempre por 
una ley.

Art. 51. Las Diputaciones, podrán asimismo auxiliar 
al Estado en la construcción de líneas en que aquellas ten­
gan interés, próvio siempre un acuerdo de la Diputación 
en que conste el compromiso que contraen, la cantidad á 
que ascienda el auxilio y la forma y plazos en que será 
entregado al Estado. Una vez adoptado este acuerdo se 
considerará como gasto obligatorio para la Diputación 
respectiva el que origine el auxilio ofrecido.

Art. 52. Las Diputaciones podrán auxiliar á los Ayun­
tamientos, y estos a su vez á aquellas, en la construcción 
de carreteras, con arreglo á lo establecido en el artículo 
anterior.

Arí. 53. Los auxilios á que se refieren los artículos pre­
cedentes no harán variar los caracteres de la línea de cuya 
construcción se trate, ni las disposiciones que corresponda 
aplicarla según lo prevenido en la presente ley.

Art. 54. El Estado, las Diputaciones y los A yunta­
mientos,'según los casos, podrán auxiliar la ejecución de 
carreteras construidas por particulares con las cantidades 
que consideren oportunas, no excediendo nunca de la ter­
cera parte del presupuesto aprobado. Guando el auxilio 
provenga del Estado será objeto de una ley. .

Art. 55. Son aplicables en todas sus partes á las con­
cesiones de carreteras á particulares ó  Compañías con lós 
auxilios que se mencionan en el artículo anterior las pres­
cripciones del capítulo VII de la ley generaj de Obras pú­
blicas.

CAPÍTULO VII
DISPOSICION GENERAL.

Art. 56. Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
dictadas sobre carreteras, en cuanto se opongan á la pre­
sente.

CAPÍTULO VIII.
ARTÍCULO TRANSITORIO.

De las carreteras que han sido abandonadas, tanto las 
que se hallan en completo abandono como las que se en ­
cuentran á  cargo de las Diputaciones ó Ayuntam ientos, 
volverán á cargo del Estado las que formen parte de su 
plan, á medida que lo perm itan los recursos del Tesoro, y 
prévia la información que establecerá el reglamento de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go­

bernadores y demás Autoridades , así civiles como m ilita­
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar­
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C* Francisco <$raeipo «I© Llano.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro*de 

Fomento, de acuerdo con el dictámen de la Junta consul­
tiva de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se au to rizan  D. Cárlos Perez Guerrero 

para construir un canal derivado de los rios Genil y Cu- 
billas, con objeto de fertilizar una superficie de 3.888 hec­
táreas en la provincia de Granada.

Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública es­
tas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° La dotación del canal se fija en 2.348 litros de 
agua por segundo, que se tom arán del rio Genil, y 652 de 
Cubillas, para regar con los primeros 3.043 hectáreas de 
terreno y 845 con los segundos. Si por causa de sequía ó 
motivos de otra naturaleza no encontrase el concesionario

manolo
Resaltado




